
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2026-2278-M-GD

La Joya de los Sachas, 15 de abril de 2026

PARA: Sra. Blga. Vilma Rubi Carchi Carchi
Cancejala Alterno 

ASUNTO: Documento Subsanado- INVITACIÓN A REUNIÓN PARA CONTINUAR
CON EL ANÁLISIS Y DEBATE DEL BORRADOR DE LA
ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
De conformidad con el Memorando Nro. GADMCJS-SC-2026-0038-M-GD de fecha 05
de marzo de 2026, suscrito por el Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto, CONCEJAL,
en el que realiza la invitación para continuar con el respectivo análisis y debate de la
propuesta de “ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL
BIEN INMUEBLE,  LOTE  DE  TERRENO  URBANO  SIGNADO  CON  EL 
NÚMERO  02, MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE
LOS HIGUERONES,  LOTIZACIÓN  SANTA  ELENA,  PARROQUIA  SAN 
SEBASTIAN DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA”. 
 
De acuerdo a la reunión realizada el día lunes  09  de  marzo  del  2026,  las  14h00  en 
la  sala  de concejales, con los servidores públicos convocados, en dicha reunión se
realizó la revisión de la ordenanza y se realizaron observaciones puntuales del 
documento. 
 
Cabe señalar que de manera extraoficial se realiza la revisión del documento por el medio
WhatsAap, en las siguientes fechas: 

Con fecha 19 de marzo de 2026, la Abogada Mercy Beatriz Villegas Bazantes,
Asesoría concejales-Asistencia Jurídica, remite el documento: “PRIMER
BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO AÑASCO- SUBSANADO 19
MARZO 2026”, en el cual contiene observaciones resaltadas en el documento de 
Word.
Con fecha 25 de marzo de 2026, el Arquitecto Vito Arrobo Aguirre, remite el
documento: “PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO
AÑASCO- SUBSANADO 19 MARZO 2026-CORREC”, con la información técnica 
subsanada.

En virtud de lo expuesto, se realiza de manera formal la remisión del documento de la
“ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN
INMUEBLE,  LOTE  DE  TERRENO  URBANO  SIGNADO  CON  EL  NÚMERO  02,
MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE (…), el documento consta en formato Word,
para su posterior análisis y elaboración definitiva del documento con el consejo 
designado. 
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Para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1312468901** 
Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-UOT-2026-0827-M-GD 

Anexos: 
- PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO ANASCO (2).pdf
- OFICIO20260112_08491439.pdf
- PRIMER BORRADOR ORDENANZA PH- ING ARTURO AÑASCO- SUBSANADO 19
MARZO 2026 -CORREC.docx

Copia: 
Sra. Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
Procuradora Síndica

NUT: GADMCJS-2026-4962 
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